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NOTIFICADO POR ESTADO No.151 DEL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

 

      

      De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

      1.- DEJAR SIN VALOR NI EFECTO, el auto de fecha 24 de agosto 

del año en curso y por medio del cual se terminó el presente asunto 

por desistimiento tácito de conformidad con el art. 317 del C.G.P., 

por cuanto tal como se contiene el párrafo 3 de dicho artículo, 

ese requerimiento NO se aplica cuando se pidieron medidas 

cautelares previas, que es el presente caso. 

 

      2.- INDICARLE al actor quien no es abogado y actúa en causa 

propia, que deberá realizar las diligencias de notificación de 

conformidad con lo normado por los arts. 291 y 292 del C.G.P., en 

concordancia del art. 8 el decreto 806 de 2020, tal como se le 

indicó en el auto admisorio.  

 

      3.- DENEGAR la petición del actor, allegada el 6 de julio 

del corriente año, por cuanto esa información debe ser aportada 

por él.  

 

       4.- DEBERÁ asesorarse el actor con el señor Defensor de 

Familia asignado al Despacho, a fin de que continuar con el trámite 

procesal respectivo.     

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 
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